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4.3.1. El objeto partidista es un concepto a partir del cual la autoridad orienta 
si el gasto reportado atendió a los fines establecidos en la norma o no, 
de ahí que no requiera especificarse en un catálogo. ........................... 6 

4.3.2. Son ineficaces los argumentos por los cuales se alega la imposibilidad 
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análisis de la conclusión 3-C6-GT, al no formularse respecto de ella 
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GLOSARIO 
 

Consejo General:  Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 
 

Dictamen 
consolidado: 
 

Dictamen consolidado que presenta la 
Comisión de Fiscalización al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de la 
revisión de los informes anuales de los 
ingresos y gastos que presentan los partidos 
políticos nacionales, nacionales con 
acreditación local y con registro local, 
correspondientes al ejercicio 2019, identificado 
con la clave INE/CG643/2020 
 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

PRD: Partido de la Revolución Democrática  

Resolución: Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes 
anuales de ingresos y gastos del Partido de la 
Revolución Democrática, correspondientes al 
ejercicio dos mil diecinueve, identificada con la 
clave INE/CG646/2020 
 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 
 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Resolución impugnada. El quince de diciembre1, el Consejo General 

aprobó el Dictamen consolidado y la Resolución a través de la cual impuso 

diversas sanciones al apelante.  

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con dicha determinación, el 

veintiuno de diciembre el PRD interpuso el presente recurso de apelación. 

                                                            
1 Las fechas que se citan corresponden al dos mil veinte salvo precisión en contrario. 
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N° Conclusión Infracción 

combustible que carecen de objeto partidista 
por un importe de $77,490.15. 

4. 3-C6-GT 

El Sujeto Obligado omitió destinar el porcentaje 
mínimo del financiamiento público ordinario 2019, 
para la capacitación, promoción y desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, por un 
monto de $37,898.60. 

5. 3-C10-GT 

El sujeto obligado omitió presentar la 
documentación que acredite la existencia de la 
operación registrada en cuentas por cobrar, 
por un monto de $327,024.26. 

6. 3-C11-GT 

El sujeto obligado reportó saldos en cuentas por 
pagar con antigüedad mayor a un año, que no 
han sido cubiertos al 31 de diciembre de 2019 por 
un importe de $734,021.74. 

 
[Énfasis añadido] 

En cada una de las conclusiones el Consejo General consideró que las faltas 

eran sustanciales o de fondo, graves ordinarias, e impuso al apelante una 

sanción consistente en la reducción del 25% de la ministración mensual 

que corresponde al partido por concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar el 

monto que indicó en cada caso. 

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 

Inconforme con la Resolución, el PRD hace valer los siguientes motivos de 

inconformidad: 

En contra de las conclusiones identificadas como 3-C1-GT, 3-C4-GT y 

3-C5-GT el PRD señala que la responsable: 

• Debió tomar en consideración que la legislación electoral a la fecha no 

contempla un catálogo de actividades que describan propiamente el 

concepto de gasto con o sin objeto partidista, por lo que los conceptos 

establecidos en las conclusiones controvertidas, contrario a lo 

establecido, deben tomarse como un gasto con objeto partidista al 

encontrarse directamente vinculados con actividades propias del 

partido político.  

Por lo que hace a la conclusión 3-C6-GT, si bien el PRD refiere en su 

recurso que la controvierte, de la lectura integral de dicho escrito, no se 

desprende motivo de inconformidad alguno respecto a la misma. 

En relación con las conclusiones 3-C10-GT y 3-C11-GT el PRD alega 

que: 
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4.2. Decisión 

La resolución impugnada debe confirmarse, toda vez que esta Sala Regional 

considera que:  

a) El objeto partidista es un concepto a través del cual la autoridad 

orienta si el gasto reportado atendió a los fines establecidos en la 

norma o no, que no requiere estar contenido en un catálogo, toda vez 

que guarda relación con el destino debido de los recursos públicos 

que reciben los partidos, de ahí que no pueda optarse por un destino u 

objeto diverso al que se destina desde su otorgamiento. 

b) Son ineficaces los planteamientos en los cuales se alega la 

imposibilidad del partido político apelante de proporcionar la 

documentación que le fue solicitada por la autoridad electoral en los 

oficios de errores y omisiones, ya que contienen aspectos que no 

fueron planteados ante la autoridad fiscalizadora en la etapa 

correspondiente.  

c) En relación con la conclusión identificada en la Resolución como 3-C6-

GT, deberá sostenerse sin mayor análisis, toda vez que si bien se 

combate, no se hace valer ningún argumento de perjuicio. 

4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. El objeto partidista es un concepto a partir del cual la autoridad 

orienta si el gasto reportado atendió a los fines establecidos en la 

norma o no, de ahí que no requiera especificarse en un catálogo. 

El artículo 25, numeral 1, inciso n), de la Ley de Partidos establece las 

obligaciones de los partidos políticos en sus distintos ámbitos de 

involucramiento en donde dispone, por cuanto al financiamiento que reciben, 

que este debe destinarse únicamente al cumplimiento de los fines para los 

cuales les son entregados. 

Como ha reconocido este Tribunal Electoral, el financiamiento público se 

conforma por los recursos económicos, bienes y servicios que el Estado 

otorga a los partidos políticos para que realicen las funciones y cumplan con 

los fines que la ley establece; este puede darse de manera directa, mediante 

la entrega de recursos para la realización de actividades ordinarias, gastos 

de campaña y actividades específicas; o indirectamente, mediante el 
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numeral 1, inciso n) de la Ley de Partidos, concluyendo que las 

conductas son infracciones por omisión. 

Y si bien se dice, al momento de determinar el modo en que se cometieron 

las irregularidades que se reportaron gastos sin objeto partidista, es así 

porque las conductas derivan del reporte de gastos que realiza el partido 

político en el SIF, de ahí que la autoridad responsable pudo concluir que las 

erogaciones no se encontraban destinadas al objeto del partido político, ante 

la falta de justificación oportuna. 

Luego, al analizar la trascendencia de la normatividad transgredida en 

la Resolución, la autoridad responsable sostiene que se omitió destinar el 

financiamiento para los fines legales permitidos, donde concluye que la 

contravención al artículo citado tuvo como consecuencia la vulneración de 

manera directa a un bien jurídico tutelado. 

En tal virtud, existe coherencia en los argumentos que sustentan la 

Resolución, en tanto no es suficiente lo alegado por el recurrente, quien 

únicamente se limita a señalar que desde su perspectiva no está claro qué es 

y qué no es objeto partidista. 

Al respecto, debe precisarse que, si bien en estricto sentido no hay una 

conceptualización del término objeto partidista que se encuentre sustentada 

en un catálogo, es claro que tal concepto es una forma en que la autoridad 

orienta el análisis que le corresponde para determinar si el gasto atendió a 

los fines establecidos en la norma o no4. 

De ahí que, el motivo de inconformidad analizado en el presente apartado, 

como se dijo, sea infundado pues, en todo caso, el partido recurrente debió 

acreditar en el proceso de fiscalización cómo es que los gastos reportados 

por compra de productos relacionados con la conclusión 3-C1-GT, están 

dirigidos a las actividades que debe llevar a cabo como partido político, o 

bien justificar que el consumo de diversos servicios y de alimentos que se 

refieren en las conclusiones 3-C4-GT y 3-C5-GT, están vinculados con 

dichas actividades, lo cual no sucedió en el caso, pues, por lo que hace al 

concepto de alimentos, las respuestas5 a los oficios en los que se le solicitó 

la aclaración y justificación correspondiente, únicamente se limitó a señalar 

que el recurso económico se encuentra destinado a las personas 

comisionadas por el partido político recurrente en cada uno de los municipios 

                                                            
4 Similares consideraciones adoptó esta Sala Regional al resolver el expediente SM-RAP-
87/2019.  
5 Identificada como el escrito SFA/GTO/054/2020, de seis de octubre de dos mil veinte. 
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En el caso, mediante oficio INE/UTF/DA/10024/20208, de veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, se hicieron del conocimiento del partido político 

actor los errores y omisiones advertidos de la revisión del Informe Anual de 

ingresos y gastos en el Estado de Guanajuato, correspondientes al ejercicio 

dos mil diecinueve. 

Particularmente, en la observación número treinta y cinco de dicho oficio, 

relativa a la regularización de saldos, apartado de saldos contrarios a su 

naturaleza, se le informó que, si bien realizó las correcciones 

correspondientes, omitió presentar la documentación para su comprobación, 

por lo cual, se le solicitó presentar en el SIF la documentación que amparara 

las correcciones realizadas, así como las aclaraciones que a su derecho 

convinieren. 

Al respecto, mediante oficio SFA/GTO/054/2020, de seis de octubre de dos 

mil veinte, el Titular de la Coordinación del Patrimonio y Recursos 

Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado de 

Guanajuato, dio contestación al oficio referido en el párrafo que antecede. 

Sin embargo, el PRD no hizo manifestación alguna en su momento en 

relación con la observación número treinta y cinco. 

Ante tal circunstancia, mediante oficio INE/UTF/DA/10577/20209, de 

veintitrés de octubre de dos mil veinte, se hicieron del conocimiento del 

partido político actor nuevamente los errores y omisiones advertidos de la 

revisión del informe anual de ingresos y gastos en el Estado de Guanajuato, 

correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. 

Así, en la ahora observación número veintidós, relativa a la regularización de 

saldos, apartado de saldos contrarios a su naturaleza, se le informó de 

nueva cuenta que, si bien realizó las correcciones relativas, omitió 

nuevamente presentar la documentación solicitada para su comprobación, 

por lo cual, se le requirió presentar en el SIF la documentación que 

demostrara las correcciones realizadas, así como las aclaraciones que a su 

derecho convinieren. 

En atención a ello, mediante oficio SFA/GTO/060/2020, de treinta de octubre 

de dos mil veinte, suscrito por el Titular de la Coordinación del Patrimonio y 

Recursos Financieros de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en el Estado 
                                                            
8 El cual fue remitido por la autoridad responsable en medio magnético certificado adjunto a 
su informe circunstanciado.  
9 El cual fue remitido por la autoridad responsable en medio magnético certificado adjunto a 
su informe circunstanciado. 
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De lo anterior, se advierte que es hasta esta instancia que el partido político 

apelante realiza diversas manifestaciones para evidenciar la supuesta 

imposibilidad que tuvo de allegar la documentación que le fue solicitada por 

la autoridad responsable en los oficios de errores y omisiones, lo anterior, 

aun y cuando se encontró en posibilidad de hacerlo valer al contestar dichos 

oficios correspondientes a la primera y segunda vuelta.  

En ese sentido, esta Sala considera que los motivos de inconformidad son 

ineficaces ya que, al no haberse expuesto la justificación que plantea el PRD 

dentro del procedimiento de fiscalización, de realizarse algún 

pronunciamiento al respecto, este órgano revisor se sustituiría a la autoridad 

fiscalizadora, quien no se encontró en posibilidad de analizar y determinar si 

la causa por la que se señala la imposibilidad de dar respuesta o atender las 

consideraciones de los oficios de errores y omisiones, encuentra justificación 

en la normativa concerniente.  

De ahí que, al no haberlo hecho de esa manera, este órgano jurisdiccional 

está impedido para realizar el análisis correspondiente10 y el motivo de 

inconformidad objeto de análisis sea ineficaz. 

4.3.3. Esta Sala Regional se encuentra imposibilitada para llevar a cabo 

el análisis de la conclusión 3-C6-GT, al no formularse respecto de ella 

agravio alguno. 

Por cuanto hace a la conclusión 3-C6-GT, se debe precisar que, si bien el 

apelante la cita en su recurso de apelación, cierto es que, respecto de esta, 

no formula concepto de agravio alguno tendente a controvertir las 

consideraciones de la autoridad fiscalizadora. 

De la lectura integral del recurso presentado por el partido político apelante, 

no es posible advertir expresión de agravio respecto a la citada conclusión, 

tendente a evidenciar la afectación que le genera, en cuanto a ella, la 

determinación del Consejo General. 

Lo anterior porque, como se mencionó, del escrito del recurrente no se 

advierte que respecto de tal conclusión exprese la causa de pedir, la lesión o 

agravio que le genera la misma. 

                                                            
10 Similares consideraciones sustentó esta Sala Regional al resolver el expediente SM-RAP-
7/2020. 
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